
CONSTANCIA SECRETARIAL : 

El secuestre remitió constancia de entrega del bien inmueble al 

apoderado del rematante. 

Manizales, 24 de noviembre de 2020 

          JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

        SECRETARIO 

    

   JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Manizales, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía 

real -acumulados- 

DEMANDANTES Carlos Alberto Sánchez Ortiz  

  Jorge Gustavo Sánchez Ortiz  

ACUMULANTE Carlos Arturo Posada Bolívar  

DEMANDADA Beatriz Elena Cardona Valencia    

RADICADO 1700131-03-006-2019-00069-00 

 

Se corre traslado del informe rendido por el auxiliar de la justicia; el que 

será tenido en cuenta como definitivo, donde da cuenta de la entrega del 

bien rematado e indica que realizó varias visitas al bien durante su gestión 

y pide la fijación de honorarios, por el término de 10 días (art. 500-2 

C.G.P.) 

                             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

    GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

      JUEZ  
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